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13626/ 2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador. a las nueve horas con c incuenta y nueve m inutos del día veintiséis de enero del 
dos mil veintitrés . 

La Suscrita Ofic ial de Info rmación. luego de haber rec ibido la solicitud de información con 
número 13626/2023, presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta. por el usuario 

. quien solicitó "El presente correo es para solicitar número de 
afiliación, tengo inconven iente con la pagina ovisss, para  
con número de DUI:  Quedo atenta a su respuesta Un cordial sa ludo Saludos 
Cordiales. + ", hace las siguientes VALORACIONES 

Que en fecha diez de enero de dos m il veintitrés se realizó prevención. la cual fue notificada a 
través de correo electrónico, en la que se solic itó remitir por correo electrónico su solici tud 
debidamente fi rmada, para dar cum plim iento a lo establecido en el Art. 54 let ra d) del 
Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública. Además. debe proporc ionar copia 
de su Documento Único de Identidad vigente (frente y vuelto), lo cual es requisito conforme al 
Art. 52 LAIP. Sin embargo, el solicitante no subsanó los requis itos an tes expuestos. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a part ir del día siguiente de la 
notificac ión de la prevención. que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos 
Administrat ivos. sin que se haya recibido respuesta que subsanara la información requerida. es 
procedente denegar la solicitud de información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes 
expuesto. SE RESUELVE: 

Declárese, inadmisible la presente solicitud. por no haber subsanado prevención realizada por 
esta dependencia y hágase del conocimiento del solic itante que para reiniciar el trámite deberá 
presentar una nueva solicitud, que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 
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